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DECRETO Nº 019/2019-20 
 

VISTO: El Decreto Nacional 260/2020, los Decretos 
Provinciales Nº 190 Y 195/2020 y los Decretos Municipales 162 y 
164/DE/2020 y 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el Gobierno Nacional, 

Gobierno Provincial y Gobierno Municipal, a través de los 
Decretos que forman parte del Visto de la Presente, han tomado 
medidas tendientes a evitar aglomeraciones y limitar la 
concentración de personas; 

Que, con el mismo propósito, el 
Gobierno Nacional ha dispuesto la disminución de las actividades 
en las oficinas del Estado con excepción de las áreas esenciales 
para este momento de emergencia; 

Que, el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, a través del Decreto Nº 195/2020 ha establecido el 
receso de la administración pública provincial centralizada y 
descentralizada, a partir de las 14 hs del día de la fecha y hasta el 
31 de marzo próximo, exceptuando las áreas críticas e 
indispensables para afrontar la grave situación sanitaria; 

Que, en uso de sus atribuciones, el 
Sr. Vicegobernador de la Provincia de Córdoba, en su carácter de 
Presidente de la Legislatura Provincial, a través del Decreto Nº 
46/2020 y la Resolución 00007/2020 dispuso el receso 
administrativo en el ámbito de la Legislatura de la Provincia de 
Córdoba por idéntico periodo;  

Que, el Sr. Intendente Municipal, a 
través del Decreto Nº 164/de/2020, declara inhábiles a los fines 
del procedimiento administrativo, los días comprendidos entre el 
17 y hasta el 31 de marzo de 2020, 

Que, en el mismo instrumento invita, 
en su Artículo 5º al Tribunal de Cuentas Municipal, al Concejo de 
Representantes y a la Defensoría del Pueblo a adherir al 
mencionado instrumento.- 

 
Por Ello: 

La Presidenta del 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
D E C R E T A 

 
 Artículo 1º.- ADHERIR al Decreto Nº 164/DE/2020 del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 
Artículo 2º.- DISPONER receso administrativo y 

legislativo en el ámbito del Concejo de Representantes a partir 
del día 17 de Marzo de 2020 a las 15hs y hasta el 31 de Marzo de 
2020 inclusive, quedando los Concejales a disposición de 
sesionar de manera especial en caso de necesidad de urgencia 
por la Emergencia Sanitaria declarada nivel Nacional. 

Artículo 3º.- DISPONER que, a través de Secretaría 
Administrativa, se elaborará un plan de contingencias y guardias 
mínimas, con la máxima restricción de personal afectado, 
asegurando en casos de urgencias eventuales la inmediata 
convocatoria y disposición del personal que resulte necesario. 

 Artículo 4º.- EXTENDER esta resolución a los Órganos 
Consultivos del Concejo de Representantes. 

Artículo 5º.- De forma.- 
 

Villa Carlos Paz, 17 de marzo de 2020.- 
 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa 

_____________________________________________ 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 066/2019-20 
 

VISTO: el Decreto Municipal Nº162/E/2020, la nota nº604 del 
Defensor del Pueblo ingresada a Presidencia el día 16 de marzo 
de 2020, los hechos de público conocimiento sobre el COVID-19; 
y 
  
CONSIDERANDO: 

Que el Municipio ha adherido al Decreto 
Nº190/2020 dictado por el Superior Gobierno de la Provincia de 
Córdoba a través de Decreto Municipal Nº162/E/2020 relativo a 
medidas de prevención de contagio del virus COVID-19. 

Que este Concejo de Representantes, como 
integrante del Gobierno Municipal de esta ciudad y siguiendo los 
mismos lineamientos y pautas establecidos por el Decreto arriba 
mencionado adhiere a las medidas de prevención. 

Que el Sr. Defensor del Pueblo ha solicitado, 
a través de nota nº604, la suspensión de la Presentación Anual, 
Memoria de lo actuado e informe de gestión, cuya fecha estaba 
pautada para el día viernes 20 de marzo próximo. 

Que conforme a lo convenido con todos los 
bloques del Concejo de Representantes se acuerda la propuesta 
de recibir por escrito de manera excepcional en este período el 
informe del Sr. Defensor del Pueblo. 

 
Por ello: 

 
La presidente del  

CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1º.- CANCELAR la Sesión Especial destinada 

a la Presentación Anual, Memoria de lo actuado e informe de 
gestión del Sr. Defensor del Pueblo, Dr. Daniel Mowszet, 
convocada para el día 20 de marzo de 2020 por Resolución 
Nº055/2019-20.- 

 
 
Artículo 2º.- Aceptar de acuerdo a lo dispuesto en los 

considerandos del presente, la entrega por escrito de la 
Presentación Anual, Memoria de lo actuado e informe de gestión 
del Sr. Defensor del Pueblo, a los fines de evitar aglomeración de 
personas para prevenir la propagación del virus COVID-19. 

 
Artículo 3º.- Comuníquese lo dispuesto en la presente 

al Sr. Defensor del Pueblo, Dr. Daniel Mowszet. 
 
 Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 
archívese. - 

 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de marzo de 2020.- 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa       
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